
 

 

FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ 

CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN GESTOR DEPORTIVO NÚMERO 

FCACR-CA2019-10 

La Federació n Central de Ajedrez de Cósta Rica, de ahóra en adelante FCACR, cita en 

Estadió Naciónal, La Sabana óficina # 1036, estara  recibiendó ófertas  para lós serviciós antes 

menciónadó hasta las 14:00 hóras del viernes 8 de nóviembre del 2019, la misma puede ser 

presentada ví a digital al siguiente córreó infó@fcacóstarica.cóm 

Este pliegó de cóndiciónes esta  a dispósició n de lós interesadós y puede ser sólicitadó a 

la direcció n electró nica: infó@fcacóstarica.cóm  

OBJETO 

Cóntratació n de Serviciós Prófesiónales de un Gestór Depórtivó, cón una duració n 

apróximada de 7 semanas (a partir de girada la órden de inició hasta el 31 de diciembre 2019). 

UBICACIÓN: 

Lós serviciós se desarróllara n en las óficinas del adjudicatarió y en las salas de ajedrez 

del Estadió Naciónal en San Jóse  principalmente; cón desplazamientós a cualquier parte del paí s 

si así  se requiere.  
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CAPÍTULO I 
 CONDICIONES  GENERALES 

1. LUGAR DE ENTREGA DE LA OFERTA 

1.1. La recepció n de las ófertas sera  ví a córreó electró nicó infó@fcacóstarica.cóm  

2. PLAZO PARA RECIBIR OFERTAS 

2.1. La FCACR recibira  ófertas para este cóncursó segu n indica en el puntó 2 de este cartel, 

hasta las 14:00 hóras del viernes 8 de nóviembre de 2019. 

3. REFERENCIA DEL COSTO ESTIMADO  

3.1. El cóstó estimadó pór la administració n para esta cóntratació n se estima, sin perjuició 

de que lós datós puedan variar –aumentar ó disminuir- en funció n de las necesidades 

finales de la Federació n, que se tiene una reserva presupuestaria de ¢2,000,000  (dós 

millónes) cólónes, para desempen arse en su funció n hasta el 31 de diciembre de 2019, 

inlcuyendó este móntó tódós lós gastós requeridós para la ejecució n de sus funciónes, 

incluyendó via ticós y el impuestó al valór agregadó córrespóndiente. 

4. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

4.1. La recepció n de las ófertas tambie n puede ser enviadas debidamente escaneadas en 

fórma digital, en fórmató PDF, al córreó infó@fcacóstarica.cóm 

4.2. Fe de Erratas, debera n efectuarse pór medió de nóta escrita, sin tachónes ni bórrónes.  

4.3. Debidamente firmada pór el óferente ó su representante legal. 

4.4. La óferta debera  ser presentada antes de la hóra de recepció n. Nó se recibira n ófertas 

despue s de la hóra indicada.  

4.5. Só ló se tómara  en cuenta el relój de la FCACR ó del encargadó de recibir las ófertas.  

4.6. Para la presentació n de las ófertas se debe respetar preferiblemente el órden 

establecidó en este pliegó de cóndiciónes y la misma debe estar debidamente firmada 

pór el óferente. 

4.7. La Oferta debe cóntener la siguiente leyenda: 

“CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN GESTOR DE DEPORTIVO 

NÚMERO FCACR-CA-2019-10” 
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4.8. Lós dócumentós que se sólicitan en este cartel deben presentarse para el expediente 

respectivó, independientemente de que se encuentren en el registró de Próveedóres de 

la FCACR. 

5. FORMA DE PAGO 
5.1. Lós pagós se efectuara n, en cólónes cóstarricenses mediante cheque del Bancó de Cósta 

Rica 

5.2. El tra mite sera  el siguiente: 

▪ El Prófesiónal debe, el primer dia del mes pósteriór al mes labóradó presentar 

un infórme a la persóna designada pór la Junta Directiva, quie n dara  su vistó 

buenó al mismó, cómunica ndóló a la Tesórera  y de esta fórma se prócedera  al 

pagó respectivó.   

▪ Para realizar el pagó sera  indispensable que el cóntratista presente factura 

autórizada pór al Direcció n General de Tributació n y estar al dí a cón la Caja 

Cóstarricense del Seguró Sócial y FODESAF. Y si le córrespónde segu n su 

prófesió n factura electró nica. 

▪ Para efectós de la cancelació n lós pagós se realizara n en lós primerós cincó dí as 

del mes siguiente, hasta cómpletar el móntó indicadó. 



 

 

6. CONTRATO 
6.1. La FCACR, a tra ves del presidente en ejercició y el adjudicatarió suscribira n un cóntrató 

hasta el 31 de diciembre del 2019, que dese claró que es un cóntrató tempóral y que nó 

cónlleva a ninguna relació n de empleó permanente, el mismó pódra  prórrógarse si la 

misma se realiza pór escritó, en casó de que el adjudicarió nó reciba ófició de prórróga, 

se entendera  que se da pór finalizadó el cóntrató en el plazó establecidó.   

6.2. La FCACR pódra  rescindir del cóntrató, sin respónsabilidad pór parte de esta,  en cuantó 

ócurra alguna de las siguientes causas, sin perjuició de las respónsabilidades civiles y 

penales que córrespóndan: 

• Pór negligencia ó falta de cuidadó en sus serviciós. 

• La cesió n del presente cóntrató.  

• Pór incumplimientó de alguna de las especificaciónes te cnicas mí nimas que este 

cartel sólicitó . 

• Pór nó acatar las directrices emanadas de la Junta Directiva de la FCACR ó del 

Gestór Administrativó. 

  



 

 

 

7. VIGENCIAS DE LAS OFERTAS 
7.1. Tódó cóncursante debera  indicar claramente la vigencia de la óferta, la cual en ningu n 

casó pódra  ser inferiór a cincó (5) dí as ha biles cóntadós a partir la fecha de apertura 

de las ófertas. 

8. COTIZACIONES 
8.1. Lós preciós cótizadós sera n unitariós, definidós e invariables y en móneda naciónal sin 

sujeció n a cóndició n alguna nó autórizada pór este cartel. El móntó debera  indicarse 

en nu merós y en letras en casó de divergencia entre estas dós fórmas de expresió n, 

prevalecera  la cónsignada en letras, salvó erróres materiales, libre de tódó tipó de 

impuestós.  

9. ADJUDICACIÓN 
9.1. Nó se adjudicara  si se cónsidera que el preció ófrecidó es ruinósó, ó esta  fuera del 

presupuestó cón que cuenta la FCACR para esta cóntratació n, ó que ló ófrecidó vaya en 

cóntra de lós intereses de la misma.  

9.2. La FCACR tendra  cómó ma ximó cincó (5) dí as ha biles para la adjudicació n de dichó 

cóncursó.   

10. COSTO DE PREPARACIÓN DE OFERTAS 
10.1.  Tódós lós cóstós relaciónadós cón la preparació n y presentació n de la óferta 

menciónadas en este cartel, sera n sufragadós pór el óferente.  La FCACR  nó recónócera  

ningu n cóstó pór esós cónceptós. 

11. ELEGIBILIDAD DE OFERTAS 
11.1. La elegibilidad de las ófertas esta  cóndiciónada a su ajuste a las cóndiciónes y 

especificaciónes del cartel, así  cómó a las de la Ley y el Reglamentó de Cóntratació n 

Administrativa, de tal manera que cualquier incumplimientó relativó a cóndiciónes ó 

especificaciónes significativas del pliegó, cónstituye mótivó de exclusió n de la óferta. 

  



 

 

12. RESPONSABILIDADES DEL ADJUDICATARIO 
12.1. El adjudicatarió realizara  el óbjetó del cóntrató pór cuenta y riesgó suyó.  La FCACR, 

nó asumira  ante el adjudicatarió ma s respónsabilidad que las previstas en la Ley de 

Cóntratació n Administrativa y su Reglamentó y aquellas derivada del cóntrató que se 

suscriba entre las partes. 

12.2. El Adjudicatarió debera  cumplir cón las cóndiciónes ófertadas y aceptadas en tódó el 

periódó de vigencia del cóntrató. 

12.3. El Adjudicatarió debera  de cóntar cón tódas las especificaciónes te cnicas. 

12.4. Debera  apórtar en su óferta, medió de nótificació n, ya sea medió electró nicó, da ndóse 

pór entendidó que de nó presentar dichó medió, luegó de 24 hóras, se da legalmente 

pór  nótificadó.  

13. RESPONSABILIDADES DE LA FCA 

13.1.  La FCACR sera  el respónsable de exigir el cumplimientó de lós serviciós que óferte el 

cóntratadó. 

13.2. La FCACR  facilitara  la infórmació n e instalaciónes para el desarrólló de lós serviciós 

sin cóstó, y acórde cón las necesidades del adjudicadó, planteadas en su óferta. 

13.3. La FCACR debera  cóntar cón tódós lós permisós y reglamentaciónes de Ley, tantó sus 

instalaciónes fí sicas cómó el persónal prófesiónal. 

14. CONSULTAS Y RECURSO DE OBJECIÓN 
14.1. Cualquier cónsulta se hara  a la FCACR al córreó infó@fcacóstarica.cóm antes de la 

apertura de las ófertas. 

15. OFERTA IDÉNTICA EN PUNTUACIÓN 
15.1. Si se presentara el casó de calificació n ó calificaciónes ide nticas de ófertas, dentró de 

las cuales sea necesarió escóger alguna ó algunas y excluir ótras, la FCACR adjudicara  

la óferta que sea cónsecuente cón el intere s pu blicó, y se utilizara  cómó criterió para el 

desempate el puntaje mayór en lós criteriós de evaluació n de manera independiente y 

de acuerdó cón el siguiente órden: 

• Menór preció 

• Mayór experiencia  

• Mayór fórmació n  
Pór este mótivó lós interesadós debera n detallar en su Curriculum vitae un detalle claró de 

la experiencia y fórmació n relaciónada cón el puestó. 



 

 

 

16. REQUISITOS DE LOS OFERENTES. 

Lós óferentes debera n cumplir cón ló siguiente: 

16.1. Estar inscritó en la Direcció n General de Tributació n en la actividad acórde cón lós 

serviciós a cóntratar. 

16.2. Estar inscritó en la Direcció n General de Tributació n cómó cóntribuyente del impuestó 

de renta y/ó venta cuandó córrespónda segu n su (s) actividad (es) principal y 

segundaria (s). 

16.3. Entregar facturas electró nicas, cón lós requisitós establecidós pór la Direcció n General 

de Tributació n. 

16.4. Debera  estar al dí a en sus óbligaciónes cón la Caja Cóstarricense del Seguró Sócial y 

FODESAF. 

16.5. Presentar Hója de Delincuencia vigente al mómentó de la presentació n de la óferta. 

 

 

 



 

 

17. DECLARACIONES JURADAS Y CERTIFICACIONES 
17.1. El óferente debera  presentar en su óferta una declaració n jurada, de que se encuentra 

al dí a en el pagó de lós impuestós naciónales, segu n ló indica el artí culó 65 del 

Reglamentó a la Ley de Cóntratació n Administrativa y que nó tiene cuentas pendientes 

cón la CCSS. 

17.2. El óferente debera  presentar en su óferta una declaració n jurada, de nó estar afectadó 

pór ninguna causal de próhibició n, segu n ló indica el artí culó 65 del Reglamentó a la 

Ley de Cóntratació n Administrativa, segu n las próhibiciónes cóntempladas en lós 

artí culós 22 y 22 bis de la LCA y en lós Artí culós 19 y 20 del Reglamentó. 

17.3. Declaració n jurada de que se encuentra al dí a en el pagó de sus óbligaciónes cón 

FODESAF, estó cónfórme al artí culó 22 incisó c, de la Ley de Desarrólló Sócial y 

Asignaciónes Familiares N° 5662. 

17.4. Declaració n Jurada de que cónóce tódós lós antecedentes del cartel y manifestació n 

clara de aceptar que el cóntrató es tempóral y de cara cter privadó y nó existira  ninguna 

relació n de empleó pu blicó cón la FCACR y  la labór brindada pór el óferente a la FCACR. 

17.5. Nó presentar ningun tipó de deuda pendiente, multa, ó próhibición pór parte de la 

FCACR. Este rubró sera  verificadó pór la órganizació n. 

  



 

 

 

18. GENERALIDADES 
18.1. Cualquier cóndició n nó prevista en el presente cartel se  regira  de cónfórmidad cón las 

dispósiciónes pertinentes a las Ley de Cóntratació n Administrativa y su Reglamentó. 

18.2. Se establece que la nó presentació n de algu n requisitó ó dócumentó sólicitadó, SIN 

EXCEPCION, excluira  la óferta presentada.  

19. INICIO DEL SERVICIO 
19.1. El servició se iniciara  una vez que se cómunique óficialmente la adjudicació n pór parte 

de la Administració n.  

20. PERSONA FISICA O JURÍDICA 
20.1. El óferente pódra  ser u nicamente persóna fí sica. 

  



 

 

CAPÍTULO II 
 

1. VALORACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

La adjudicació n de este cóncursó recaera  en aquella óferta que resulte ma s ventajósa para la 

FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ DE COSTA RICA y que cumpla cón las especificaciónes del 

cartel.  Para la valóració n se tómara  en cuenta lós siguientes aspectós: 

ASPECTO A EVALUAR PUNTOS 

1- Oferta ecónó mica 50 puntós 

2- Capacitació n cómó Gestór Depórtivó. 20 puntós 

3- Experiencia certificada en planificació n de próyectós depórtivós 10 puntós 

4- Fórmació n en arbitraje 20 puntós 

Tótal de puntós 100 puntós 

 

1.1. Oferta Economica. (50 puntos) 
Se calificara  cón 50 puntós a la óferta que presente el menór preció, y se tómara  cómó base para 

el puntaje de las dema s usandó la siguiente fó rmula: 

Oferta Menór Preció x (50) =   Puntós óbtenidós 
Oferta a Analizar 
  



 

 

1.2. Formación como Gestor Deportivo hasta (20 puntos) 
Se evaluara  de la siguiente fórma: 

Titulación Porcentaje 

De 1 a 3 Capacitaciónes en Gestió n Depórtiva 5% 

De 4 a 6 Capacitaciónes en Gestió n Depórtiva 10% 

Tí tuló de Gestór Depórtivó 20% 

 
1.2.1. Dichas capacitaciónes debera n haber sidó recibidas en un periódó nó mayór a 5 

an ós desde la fecha de cierre del presente cartel. 

 

1.3. Experiencia en Planificación de Proyectos hasta (10 puntos) 
 

Experiencia  Porcentaje 

De 1 a 2 próyectós planificadós 5% 

De 3 a 4 próyectós planificadós  7.5% 

5 ó ma s próyectós planificadós 10% 

 

1.3.1. El óferente debera  demóstrar la experiencia en trabajós iguales ó similares a ló 

sólicitadó (entiendase Experiencia cómó cóórdinadór ó planificadór de eventós 

depórtivós, deseable relaciónadós al ajedrez), para elló debera  de presentar 

dócumentós que cómprueben ló mismó, cómó cónstancias, cartas, certificaciónes, 

ó cualquier ótró dócumentó idó neó a juició de la Administració n. Las mismas 

deben indicar cómó mí nimó, la siguiente infórmació n. 

1.3.2. En el casó de ya haber prestadó serviciós a la FCACR, se debe indicar u nicamente 

mediante nóta debidamente firmada pór el interesadó.  

 

 

 



 

 

1.4. Formación en arbitraje (20 puntos) 
Se evaluara  de la siguiente fórma: 

Titulación Porcentaje 

Arbitró Naciónal B 5% 

Arbitró Naciónal A 10% 

Arbitró FIDE 15% 

Arbitró Internaciónal 20% 

 

  



 

 

CAPÍTULO III 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

1. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

La própuesta debe cóntener lós serviciós que a cóntinuació n se detallan: 

EL PROFESIONAL pór medió de su persónal, infraestructura y acciónes própuestas, debera  

durante la vigencia del cóntrató planificar, tramitar y ejecutar tódó ló referente al a rea de 

capacitació n y desarrólló de estructura del arbitraje de la Federació n Central de Ajedrez de 

Cósta Rica. 

2. EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA CONTRATACIÓN:  

Para el desarrólló de este trabajó nó se requerira  estar sujetó a un hórarió de trabajó, peró 

debera  hacer própuestas mensuales de planes de trabajó, lós cuales debera  cumplir una vez qu

e dichós planes sean acórdadós pór la Federació n. 

Se debe cónsiderar que lós prócesós de administrativós se realizara n dentró del A rea Metr

ópólitana y nórmalmente en un mismó lugar, sin embargó, pór la naturaleza misma de las labó

res pódra  ser necesarió trasladarse a ótrós lugares. 

 

3. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA  

El óferente debera  de cóntar cón una experiencia mí nima de dós an ós en el a rea de planific

ació n de próyectós depórtivós. El óferente debera  de adjuntar su currí culó para la cómpróbaci

ó n de este requisitó.  

Debe haber estadó relaciónadó cón la disciplina u ótras órganizaciónes depórtivas.   

  



 

 

 

4. CONTENIDO DEL CARGO 

• Planear, dirigir, cóórdinar y cóntrólar tódó ló relaciónadó al arbitraje y cómpetició n, así  

cómó resólver lós asuntós que requieran su intervenció n de acuerdó cón las facultades 

delegadas pór la Junta Directiva. 

• Cóórdinar cón lós a rbitrós y lós órganizadóres de tórneós a nivel naciónal la distribució 

n de jórnadas y eventós. 

• Realizar una estructuració n de arbitraje a nivel naciónal, indicandó categórí as, requisit

ós para ascensó y capacitaciónes requeridas. 

• Generar una própuesta de cóntenidós de capacitació n en temas de arbitraje, que permi

ta establecer una lí nea de trabajó a nivel paí s. 

• Cóórdinació n directa cón la Junta Directiva, Cómpetició n y Cómunicació n y Gestór Adm

inistrativó, para el córrectó y adecuadó cumplimientó de sus óbjetivós. 

• Própóner a la Junta Directiva la cóntratació n de lós puestós necesariós para cumplir có

n lós óbjetivós própuestós, así  cómó establecer móntós de pagó y justificar el mótivó d

e la cóntratació n. 

• Planificar, órganizar y mantener una pósitiva imagen de FCACR ante la cólectividad y ló

s entes depórtivós, directamente relaciónadós cón la entidad, própiciandó lós canales d

e cómunicació n necesariós que garanticen la receptividad y vigencia de la misma ante l

a ópinió n pu blica. 

• Delegar cualquiera de sus atribuciónes en persónal de menór jerarquí a cón cónócimien

tó de la Junta Directiva, cón la finalidad de mejórar ó acelerar lós prócesós y asegurami

entó de la efectividad de sus deberes. 

• Cóórdinar y gestiónar tódó ló relaciónadó a las capacitaciónes arbitrales que ejecute la 

FCACR en el 2019. 

• Prómóver la regiónalizació n del ajedrez pór medió de las capacitaciónes en arbitraje. 

• Desarróllar las nórmas te cnicas cómplementarias a lós reglamentós ó directrices de la 

Federació n, relaciónadas cón la materia arbitral y cómpetitiva. 

• Cumplir puntual y eficientemente cón el desarrólló de tódas las activiadades a su cargó. 

• Persóna asetiva, cómunicativa, capacidad de trabajar en equipó. 

• Elabórar un infórme mensual sóbre las funciónes realizadas, así  cómó ótrós infórmes 

sólicitadós pór la FCACR. 



 

 

• Cumplir cón lós tra mites administrativós mensuales que establezca la FCACR. 

• Hacer recómendaciónes a la Federació n relaciónadas cón lós serviciós prestadós. 

• Própóner directrices para la planificació n y desarrólló de la actividad arbitral y cómpetitiva 

del ajedrez a nivel naciónal. 

• Própórciónar infórmació n especí fica y general acerca de las actividades y cualquier ótró 

tipó de infórmació n, pór ví a telefó nica, electró nica ó persónalmente, sólicitadó pór la 

FCACR y sus cómisiónes ó funciónariós. 

• Sera  respónsable del debidó cumplimientó y ejecució n de las funciónes para las que fue 

cóntratadó. 

 

 

Siempre que se hable en este cartel y dócumentós córrelativós de la FCACR ó la Administració n se 

entendera  pór FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ DE COSTA RICA. 

 

Atentamente, 

 

 

Jonathan Carvajal Gorgona 
Presidente FCACR. 

 


